
ANTEPROYECTO DE LEY SOBRE EL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL 

INTERNO Y DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana establece en su 

artículo 246 que el                                                                            

                                                                                          

Contraloría General de la República, en el marco de sus respectivas competencias y por la 

sociedad a través de los mecanismos establecidos en las leyes. 

CONSIDERANDO: Que igualmente nuestra ley sustantiva dispone en su artículo 247 que 

la Contraloría General de la República es el órgano rector del Poder Ejecutivo del control 

interno, que ejerce la fiscalización interna y la evaluación del debido recaudo, manejo, uso 

e inversión de los recursos públicos y autoriza las órdenes de pago previa comprobación del 

cumplimiento de los trámites legales y administrativos de las instituciones bajo su ámbito, 

de conformidad con la ley. 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 128, numeral 2, literal (e) de la Constitución establece 

como una atribución del presidente de la República velar por la buena recaudación y fiel 

inversión de las rentas nacionales; 

 

CONSIDERANDO: Que la corrupción administrativa es un fenómeno que ha tocado las 

arterias del aparato administrativo del Estado, provocando un incremento en el 

debilitamiento institucional y de los mecanismos de control y gestión del gasto público, 

debido a la deficiente aplicación de los sistemas de control, en el seno de los órganos y 

entes de la administración; 

 

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano ha iniciado un proceso de actualización 

normativa, para adecuarlas a las disposiciones de la Carta Sustantiva, así como fortalecer 

los mecanismos que garanticen una cultura de institucionalidad y rendición de cuentas para 

construir un mejor Estado social y democrático de derecho; 

 

CONSIDERANDO: Que urge la necesidad de establecer y aplicar auditorias de forma 

ordinaria por lo menos una vez al año, así como apoyar a las entidades gubernamentales en 

el fortalecimiento del control interno y gestión de riesgos en todas las instituciones del 

Estado, a fin de evaluar el desempeño general sobre los servicios óptimos de valor a la 

ciudadanía y en el cumplimiento de las normas y procesos establecidos para garantizar un 

correcto control de los recursos públicos; 

 

CONSIDERANDO: Que, de igual forma, es de extrema importancia aplicar mecanismos 

orientados a facilitar la prevención, investigación, identificación y sanción de los esquemas 

de fraudes que se producen a lo interno de las instituciones del Estado.   

 

CONSIDERANDO: Que, en aras de fortalecer los mecanismos del control interno, gestión 

de riesgos y fiscalización del uso de los recursos públicos, es imprescindible hacer una 



reforma integral a la Ley núm. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y 

de la Contraloría General de la República;   

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 10-04 de la Cámara de Cuentas, de fecha 20 de enero de dos mil 

cuatro (2004).  

 

VISTA: La Ley núm. 10-07, que crea el Sistema Nacional de Control Interno y la 

Contraloría General de la República, de fecha 4 de enero de dos mil siete (2007).  

 

VISTA: Ley núm. 41-08 de Función Pública y crea la Secretaría de Estado de 

Administración 

Pública. 

 

VISTA: La Ley núm. 247-12 Orgánica de la Administración Pública. G .0. No. 10691, de 

fecha 14 de agosto de 2012. 

 

VISTA: La Ley núm. 340-06 Compras y contrataciones de bienes, servicios, obras y 

concesiones, de fecha 18 de agosto de dos mil seis (2006). 

  

VISTA: La Ley núm. 567-05 de Tesorería Nacional, de fecha 30 de diciembre de dos mil 

cinco (2005). 

 

VISTA: La Ley núm. 423-06 Ley Orgánica de Presupuesto para el sector Publico, de fecha 

17 de noviembre de dos mil seis (2006). 

 

VISTA: La Ley núm. 494-06 de Organización de la Secretaría de Estado, de fecha 27 de 

diciembre de dos mil seis (2006). 

 

VISTA: La Ley No. 126-01 Que crea la Dirección de Contabilidad Gubernamental, de 

fecha 15 de mayo de dos mil uno (2001). 

 

VISTA: La Ley núm. 5-07 Que crea el Sistema Integrado de Administración Financiera del 

Estado, fecha 8 de enero de dos mil siete (2007). 

 

VISTA: La Ley núm. 498-06 de Planificación e Inversión Pública a los diecinueve (19) 

días del mes de diciembre de dos mil seis (2006). 

 

VISTA: La Ley núm. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la 

administración y procedimiento administrativo de fecha 6 de agosto de dos mil trece 

(2013). 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

CAPÍTULO I 
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 



Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto la modernización  del Sistema 

Nacional de Control Interno, su rectoría y componentes; fortalecer las atribuciones de la 

Contraloría General de la Republica; reforzar el control interno de 1os fondos y recursos 

públicos y de la gestión publica institucional y su interrelación con la responsabilidad por la 

función publica, el control externo, el control político y el control social; reforzar las 

atribuciones y deberes institucionales en la materia; y robustecer la potestad sancionatoria 

de la Contraloría General de la República.   

Artículo 2. Ámbito de aplicación. La presente ley rige para las siguientes entidades y 

organismos: 

 

1. El Gobierno Central. 

 

2. Las instituciones descentralizadas y autónomas.  

 

3. Las instituciones públicas de la seguridad social. 

 

4. Los ayuntamientos de los municipios y del distrito nacional. 

 

5. Las juntas municipales de los distritos municipales. 

 

6. Las empresas públicas. 

 

7. Las empresas privadas con participación estatal. 

 

8. Organizaciones No Gubernamentales (ONG) que reciban o administren fondos 

públicos y cualquier otra organización que reciba, recaude o administre fondos públicos.  

 

9. Personas jurídicas que reciban, recauden o administren fondos públicos. 

 

Párrafo I. Las sociedades o empresas en cuyo capital el Estado tenga participación 

minoritaria; las personas físicas o jurídicas privadas, y las Organizaciones No 

Gubernamentales que recauden, reciban o administren  cualquier título, fondos o recursos 

públicos, o se beneficien de exenciones o cualquier otro privilegio, o presten servicios 

públicos no sujetos a la libre competencia de conformidad con el reglamento que dicte la 

Contraloría General de la  República y con las excepciones por cuantía que el mismo 

prevea, están obligadas a:  

 

1. Establecer y mantener su propio proceso de control interno, para lo cual deberán tomar 

como referencia esta ley y las normas que emita la Contraloría General de la República; 

 

2. Rendir cuenta a la entidad u organismo público que corresponda de acuerdo a su 

naturaleza y actividades, mediante estados presupuestarios o financieros anuales según 

corresponda, debidamente auditados, y/o informes periódicos sobre el destino, forma y 

resultados del recaudo o administración de los recursos recibidos, o sobre las exenciones o 

privilegios de que se beneficien o los vínculos contractuales respectivos. 



 

3. Suministrar a la Contraloría General de la República los informes financieros que les 

solicite sobre la participación del Estado, o los recursos públicos recaudados, recibidos o 

administrados; o los privilegios de que se beneficien, o los vínculos contractuales.  

 

4. Proporcionar a la Contraloría General de la República las explicaciones que les solicite y 

permitirle las inspecciones sobre la participación estatal, recursos, privilegios o vinculación 

contractual. 

 

Párrafo II. Las entidades financieras, cualquiera que sea la participación estatal en su 

capital y que están bajo la vigilancia de la Superintendencia de Bancos, la rectoría del 

control interno, la evaluación de su efectividad y demás aspectos de control regulados en 

esta ley le corresponden a dicha Superintendencia, la cual está sujeta a la rectoría y 

fiscalización de la Contraloría General de la República. 

 

Párrafo III. Los Poderes Legislativo y Judicial, el Tribunal Constitucional, el Tribunal 

Superior Electoral, la Cámara de Cuentas, la Junta Central Electoral, el Defensor del Pueblo 

y la Junta Monetaria, en el marco de la independencia y coordinación de los poderes, 

establecerán y mantendrán su propio control interno, incluyendo el establecimiento de una 

Unidad de Auditoría Interna, conforme a sus objetivos, planes y políticas, para lo cual 

deberán tomar como referencia la presente ley y las normas que emita la Contraloría 

General de la República. 

 

CAPÍTULO II 

DEFINICIONES Y PRINCIPIOS 

 

Artículo 3. Para los fines de esta ley se establecen las siguientes definiciones: 

 

1. Normas Básicas de Control Interno del Sector Público (NOBACI): constituyen el 

marco de referencia mínimo obligatorio en materia de control interno, para que el sector 

público prepare los procedimientos y reglamentos específicos del funcionamiento de sus 

Sistemas de Administración y Control (SAC). Igualmente, toda norma, disposición interna o 

procedimiento administrativo que establezca el sector público, deberá estar en concordancia 

con estas normas. 

 

2. Sistema Nacional de Control Interno (SINACI): Conjunto de leyes, reglamentos, 

resoluciones, normativas, procesos, métodos y procedimientos, diseñados para garantizar: 1. 

Administración eficaz, eficiente y transparente de los recursos del Estado. 2. Confiabilidad 

de la rendición de cuentas. 3. Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. 

 

3. Control Interno: alude a los procesos implementados en las diferentes instituciones 

del ámbito de la presente ley para la salvaguarda de los activos, resguardar los recursos, 

prevenir pérdidas por fraude o negligencia en la ejecución presupuestaria y financiera de 

cada órgano o entidad de la administración pública o ente privado que reciba fondos 

públicos. 

 



4. Control Interno Continuo: Es la facultad que tiene la Contraloría General de la 

República de evaluar las operaciones financieras o de contrataciones a ser realizadas por las 

entidades de la administración pública, antes de ser desembolsados o realizados los pagos y 

libramientos de fondos públicos, verificando siempre la legalidad y legitimidad de dichas 

operaciones, previa comprobación del cumplimiento de los trámites financieros, legales y 

administrativos de las instituciones bajo su ámbito, de conformidad con la ley. 

 

5. Gestión de Riesgos: La gestión del riesgo institucional consiste en detectar y evaluar 

oportunamente los riesgos que pueden afectar a la organización en el logro de su Misión y 

Visión, para de esta forma generar estrategias que se anticipen a ellos con el objetivo de 

garantizar la operatividad, la eficiencia y minimizar las pérdidas de los activos.  

 

6. Gestión Operativa y Administrativa: debe comprenderse que la gestión de la 

Contraloría General de la República en su misión y visión no se limita solo a realizaciones 

de auditorías, revisiones de controles e identificación de posibles fraudes, tiene además la 

responsabilidad de realizar revisiones de alto nivel estratégico sobre el valor que deben 

entregar las diferentes entidades del gobierno a través de sus servicios a los ciudadanos 

dominicanos.   

 

7. Fondos Públicos: son los recursos financieros que dispone el estado para atender sus 

necesidades y obligaciones.  

 

8. Recursos Públicos: Todo activo tangible o intangible propiedad del Estado (Recursos 

financieros, materiales y suministros, cuentas y obligaciones por cobrar, bienes muebles e 

inmuebles, derechos especiales, derecho de propiedad de órganos, ingresos, gastos, 

inversiones, patrimonio, apropiación presupuestaria de empresas o de entes públicos o con 

participación del Estado. 

 

9. Auditorías: procedimientos técnicos y jurídicos por medio del cual se verifican, 

evalúan, analizan, revisan y comprueban los activos, asignaciones presupuestarias, recaudos, 

recursos de todo tipo, valores, bienes y derechos propiedad, los estados financieros, los 

gastos e ingresos, la ejecución presupuestaria, cumplimiento de leyes, y el cumplimiento de 

las metas y fines de las entidades públicas que debe fiscalizar la Contraloría General de la 

República en el ámbito de esta ley, plasmando de manera objetiva todos los hallazgos en 

informes que deben tener el máximo rigor técnico y objetividad, y determinando en caso de 

irregularidades los presuntos responsables. 

 

10. Auditoría Interna: procedimiento de auditoría que se realiza a todas las instituciones 

que pertenecen al ámbito de aplicación de esta Ley y sus reglamentos para la salvaguarda de 

los activos, asignaciones presupuestarias, recaudos, recursos e inversiones, que es potestad 

de la Contraloría General de la República. 

 

11. Auditoría sobre órdenes de pago: hace referencia a las comprobaciones de la 

regularidad de los procedimientos de órdenes de pago y libramientos de fondos públicos 

para recoger continuamente los datos, a partir de procesos que soportan las actividades de 

auditoría, concluyendo con un resultado satisfactorio o insatisfactorio.   

 



12. Fraude: Es toda acción que, mediante maniobras, falsa calidad, abuso de poder, 

corrupción, tráfico de influencias o cualquier otro medio que tienda a menoscabar, 

disminuir, desviar o mal utilizar los fondos o bienes públicos de cualquier carácter que 

administran los entes de la administración pública. 

 

13. Auditoria Antifraude: Procedimiento aplicado a las instituciones del Estado con el 

fin de detectar anomalías, actos contrarios o violatorios a las leyes de la función pública, 

para proteger los activos, patrimonio, recursos públicos y su inversión.  

 

Artículo 4. La Contraloría General de la República se regirá conforme a los siguientes 

principios:   

 

1. Principio de Legalidad: La función contralora será ejercida con sometimiento pleno 

al ordenamiento jurídico.  

 

2. Principio de Responsabilidad: Obligación de los servidores públicos, en los 

diferentes niveles jerárquicos de la estructura organizacional de las entidades y los 

organismos del ámbito de la Ley, de responder o dar cuenta públicamente de la forma en 

que se recaudaron, manejaron e invirtieron los recursos públicos confiados a su custodia, 

manejo o inversión, como de los resultados obtenidos y las metas alcanzadas en su gestión.  

 

3. Principio de Transparencia: Conjunto de medidas de información y comunicación 

interna y externa de las entidades y los organismos del ámbito de la Ley que proporcionan y 

facilitan el acceso a la misma, de las autoridades jerárquicas, los órganos de control, los 

órganos de la sociedad civil y los ciudadanos con legítimo interés al efecto de que puedan 

conocer tanto la manera de cómo se recaudan, manejan e invierten dichos recursos, así como 

los resultados obtenidos.  

 

4. Principio de Confiabilidad: Condiciones de certeza, pertinencia y oportunidad de la 

información financiera y administrativa de las entidades y los organismos del ámbito de la 

Ley, derivadas de haber sido procesadas de acuerdo con los principios, normas, sistemas y 

procedimientos establecidos en las leyes vigentes, que permiten que dicha información sea 

considerada válida para ser utilizada en el proceso de transparencia o de rendición de 

cuentas y en la toma de decisiones de gerencia pública.  

 

5. Principio de confidencialidad: todo servidor público que labore en alguno de los 

organismos de control, sea interno o externo, debe guardar el secreto de todo hecho del que 

tenga conocimiento en virtud de las auditorías y/o investigaciones que sean realizadas, no 

aprovechándose de las informaciones obtenidas, sin perjuicio del deber de informar sobre 

irregularidades o hechos que pudieran acarrear sanciones penales a las autoridades 

competentes. 

 

6. Principio de jerarquía: Los órganos y departamentos de la Contraloría General de la 

República estarán jerárquicamente ordenados y relacionados de conformidad con la 

distribución vertical de atribuciones en niveles organizativos. Los órganos y departamentos 



de inferior jerarquía estarán sometidos a la dirección, supervisión y control de los órganos 

superiores con competencia, los órganos administrativos podrán dirigir las actividades de 

sus órganos jerárquicamente subordinados mediante instrucciones y reglamentos internos.    

 

7. Principio Probidad: Actitud permanente de los servidores públicos, en consonancia 

con la integridad, rectitud y demás valores morales, en la cual descansa principalmente el 

control interno de los recursos públicos. Los servidores públicos deben ser integérrimos, es 

decir, tener el más alto grado de conducta ética, cuyos estándares en el ejercicio de la 

función pública deben ir más allá del cumplimiento de la Ley.  

 

8. Principio de Eficacia: Logro de los objetivos, resultados o metas previstos en el 

presupuesto institucional y/o en los planes operativos anuales, resultado de la ejecución de 

los planes y los programas de gobierno y en función del desarrollo económico y social del 

país y del interés público en general.  

 

9. Principio de Economía: Costo mínimo razonable de recursos determinado por la 

ausencia de despilfarro de recursos humanos, materiales y financieros insumidos en la 

ejecución de las operaciones o en la obtención de los resultados y las metas institucionales, 

por las entidades y los organismos públicos bajo el ámbito de la Ley. La economía siempre 

se debe visualizar desde el punto de vista de la eficacia, la efectividad o de los objetivos 

logrados y metas alcanzadas. 

 

10. Principio de Eficiencia: Relación entre los objetivos o resultados logrados o metas 

alcanzadas por una operación, área o gestión de las entidades y los organismos bajo el 

ámbito de la Ley y los insumos invertidos para lograrlo, comparada con un estándar de 

desempeño para indicar la calidad de la ejecución de una operación, de un área específica, o 

de la gestión pública institucional en general. 

 

11. Principio de Cooperación: los órganos y entes sujetos al ámbito de aplicación de 

esta ley deberán procurar promover una cultura orientada a cumplir las disposiciones legales 

y normativas de la entidad en el ejercicio de la potestad y función administrativa, para 

otorgar bienes y servicios públicos de calidad, proteger y conservar el patrimonio público, 

contra uso indebido, irregularidad o acto ilegal, pérdida y despilfarro, así como el deber de 

cooperar con la Contraloría General de la República en las auditorías y apoyo en el 

                                                           .” 
 

CAPÍTULO III 

DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL INTERNO  

Artículo 5. El Sistema Nacional de Control Interno comprende el conjunto de leyes, 

principios, normas, reglamentos, métodos y procedimientos que regulan el control interno 

de la gestión de quienes administran o reciban recursos públicos en las entidades y 

organismos sujetas al ámbito de esta ley, con el propósito de lograr el uso ético, eficiente, 

eficaz y económico de tales recursos, y con el debido cuidado del ambiente además de 

asegurar el cumplimiento de las normativas vigentes y la confiabilidad en la información 

gerencial, así como facilitar la transparente rendición de cuentas de los servidores públicos.  

 



Artículo 6. Objetivo. El Sistema Nacional de Control Interno tendrá por objetivo asegurar: 

 

1. El ejercicio del control interno sobre bases técnicas uniformes por las entidades y 

organismos incluidos en el ámbito de esta ley. 

 

2. El logro de los objetivos y metas institucionales previstas en el presupuesto de las 

respectivas entidades y organismos de manera coherente con los planes, programas y 

políticas de gobierno.  

 

3. La adecuada recaudación y el debido manejo, uso e inversión de las rentas y recursos 

públicos de conformidad con los principios de eficacia, eficiencia, economía, 

responsabilidad, transparencia, confiabilidad, legalidad y probidad.  

 

4. La adecuada protección del ambiente y la minimización de los costos e impacto 

ambiental de las operaciones y de los proyectos de obras públicas. 

 

5. El establecimiento de procedimientos con el propósito de que la información 

administrativa, financiera y operativa, obtenida por los sistemas de registros sea útil, 

confiable y oportuna para la toma de decisiones. 

 

6. La identificación y mitigación de los factores de riesgo que puedan afectar a las 

entidades que conforman el sistema. 

  

Párrafo I. Las reservas o limitaciones a la transparencia deben ser específicas para cada 

clase de información y no general para una entidad u organismo o alguna de sus 

dependencias y deben estar expresamente establecidas por ley. 

 

Párrafo II. El Sistema presumirá que los servidores públicos, sean estos dignatarios, 

autoridades, funcionarios o empleados que prestan sus servicios en forma remunerada o 

gratuita en las entidades y organismos del Estado, actúan con ética en el desempeño de sus 

atribuciones y funciones, mientras se demuestre lo contrario. 

 

CAPÍTULO IV 

RECTORÍA, COMPONENTES E INTERRELACIONES 

 

Artículo 7. Rectoría y atribuciones. La Contraloría General de la Republica es el órgano 

rector del Sistema Nacional de Control Interno contemplado en esta ley y a esos fines, las 

disposiciones, normas, políticas, y directrices que ella dicte dentro del ámbito de su 

competencia, son de acatamiento obligatorio y prevalecerán sobre cualesquiera otras 

disposiciones de las entidades y organismos bajo el ámbito de esta ley que se le opongan. 

Para el ejercicio del control interno a que se refiere esta ley, la Contraloría General de la 

Republica tendrá las siguientes atribuciones: 

 

1. Definir, emitir y desarrollar los principios rectores del Sistema.  

 



2.  Dictar las normas básicas de control interno  

 

3. Fijar los plazos y condiciones, si fuere el caso, para que las entidades y organismos, 

bajo el ámbito de esta ley, elaboren las normas secundarias de control interno.  

 

4. Evaluar que las disposiciones, sistemas y procedimientos estable 

 

Artículo 8. Órganos Institucionales. Los órganos del Sistema Nacional de Control Interno 

son:  

1. La Contraloría General de la Republica. 

 

2. Las entidades y organismos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley. 

 

3. Las Unidades de Auditoria Interna de cada entidad u organismo sujeto a1 ámbito de 

esta ley. 

Artículo 9. Atribuciones y deberes institucionales. Las entidades u organismos bajo el 

ámbito de esta ley, así como los servidores públicos en todos los niveles de la organización 

de los mismos, tienen las siguientes atribuciones y deberes para asegurar la efectividad del 

control interno institucional: 

1. Establecer y mantener el control interno en los términos previstos en la presente 

ley. 

 

2.  Elaborar, en el marco de la presente ley y de la normativa básica de control interno 

que emita la Contraloría General de la Republica, las normas secundarias, sistemas 

y procedimientos para el establecimiento, operación y mantenimiento de su propio 

proceso de control interno, de acuerdo a la naturaleza de sus operaciones y 

objetivos. 

 

3.  Acatar oportunamente las recomendaciones para mejorar o fortalecer el control 

interno formuladas por la Contraloría General de la Republica y las Unidades de 

Auditoria Interna, para lo cual propondrán y convendrán con el órgano que las 

formulo los cronogramas para su implementación. 

 

4. Proporcionar a los auditores internos, los medios e información requeridas para el 

desempeño de sus labores. 

 

5. Implantar y mantener como elemento del control interno institucional, en el cas0 de 

las entidades y organismos públicos, el Sistema Integrado de Gestión Financiera de 

la Secretaria de Estado de Finanzas y producir los estados presupuestarios, 

financieros y demás previstos por dicho sistema. 

 



6. Implantar y mantener un registro de contratos de bienes, servicios, obras y 

concesiones.  

 

7. Remitir a la Unidad de Auditoria Interna respectiva, copia autentica de todo 

contrato de bienes, servicios, obras y concesiones que requiera un egreso de fondos 

públicos con sus respectivos soportes en papel o en formato digital. La celebración 

de estos contratos solo podrá hacerse previa comprobación, por parte del 

funcionario responsable de su firma, del correspondiente balance de apropiación 

disponible para cubrir el compromiso contraído. 

 

Párrafo. Las disposiciones, recomendaciones o medidas de control interno que emita la 

Contraloría General de la Republica, en el ámbito de su competencia y atribuciones, serán 

de aplicación obligatoria e inmediata y su no aplicación constituirá un desacato, sin 

perjuicio de las demás acciones de carácter penal, civil o administrativa que genere su 

inobservancia, asumiendo además plena responsabilidad por los efectos negativos en el 

manejo de los recursos o en el logro de los objetivos institucionales, originadas en no 

implantar las disposiciones o medidas correctivas o de mejora. 

Artículo 10.  Responsabilidad del servidor público. Los servidores públicos de las 

entidades y organismos bajo el ámbito de esta ley, deben dar cuenta a1 Poder Ejecutivo y 

responder administrativa, civil o penalmente, por acción u omisión en el ejercicio de sus 

funciones, deberes y atribuciones asignadas a su cargo y por los resultados obtenidos por su 

gestión. La responsabilidad se establecerá tomando en cuenta los resultados de dicha acción 

u omisión y del nivel del logro de 10s resultados, de acuerdo a1 reglamento que dicte el 

Poder Ejecutivo. 

Párrafo. El hecho de que el servidor público haya cesado en sus funciones, no lo exime de 

la responsabilidad en que haya incurrido cuando ejerció sus funciones ni constituye un 

obstáculo para que los órganos competentes establezcan su responsabilidad administrativa o 

civil o los hechos que configuran indicios de responsabilidad penal, ni para que las 

autoridades competentes ejerzan las acciones pertinentes. 

Artículo 11. Interrelación con los controles externo y político. Los informes de las 

evaluaciones, investigaciones y auditorías internas, efectuadas en ejercicio de control 

interno, debidamente aprobados por la Contraloría General de la Republica, podrán ser 

solicitados por la Cámara de Cuentas y el Congreso Nacional a1 Contralor General de la 

República con fines de nutrir el control externo y el control político de los resultados de la 

gestión de las entidades y organismos que forman parte del Sistema Nacional de Control 

Interno. Igualmente, las cámaras legislativas podrán citar a1 Contralor General de la 

Republica, para interpelarlo sobre asuntos específicos de su competencia o requerirle 

informes escritos a1 respecto. 

Artículo 12. Interrelacion con el control social. El control social como medio de 

fiscalización y participación ciudadana en defensa del gasto público en programas de 

impacto social y comunitario y en procura del adecuado manejo de los recursos públicos, se 



interrelaciona con el Sistema Nacional de Control Interno mediante la provisión de 

información relevante a la Contraloría General de la Republica. Por su parte la Contraloría 

General de la República creará los mecanismos necesarios para que esta interrelación opere 

de manera satisfactoria. 

 

CAPÍTULO V 

DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EL CONSEJO 

CONSULTIVO  

 

SECCIÓN I  

DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

 

Artículo 13. Naturaleza. La Contraloría General de la República es un organismo del 

Poder Ejecutivo, que, en su calidad de rector del control interno, ejerce el control y 

fiscalización sobre el patrimonio, los ingresos, gastos y uso de los fondos públicos, así 

como una adecuada gestión de riesgos. Además, ejerce la fiscalización interna y evaluación 

del debido recaudo, manejo, uso e inversión de los recursos públicos, prevención e 

identificación de fraudes en las entidades y organismos bajo el ámbito de esta ley, en 

función del logro de los objetivos institucionales y de los planes y programas de gobierno y 

del cumplimiento del mandato constitucional y la presente ley. 

 

Artículo 14. Sede. La sede principal de la Contraloría General de la República está en la 

ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, pudiendo establecer oficinas 

regionales, provinciales o municipales, cuando las necesidades del servicio así lo ameriten.  

 

Artículo 15. Dirección. La dirección de la Contraloría General de la República 

corresponde al Contralor General de la República, quien es nombrado por el presidente de 

la República, con base en méritos y competencia profesional. Igualmente, el presidente de 

la República podrá removerlo del cargo en el momento en que lo considere. 

 

Artículo 16. Estructura Organizacional de la Contraloría General de la República. La 

Contraloría General de la República está integrada funcionalmente por un órgano colegiado 

que se denominará Consejo Consultivo y tres subcontralorías: Subcontraloría General de 

Control Interno, Subcontraloría General de Auditoría y Subcontraloría General Antifraude. 

 

Artículo 17. Atribuciones. La Contraloría General de la República, además de ejercer la 

dirección del Órgano Rector del Control Interno, tiene las siguientes atribuciones:  

 

1. Diseñar y ejecutar propuestas, normas y políticas institucionales para garantizar los 

activos, el patrimonio, los ingresos, gastos, el debido recaudo, manejo, uso e inversión de 



los recursos públicos, conforme a buenas prácticas locales e internacionales en materia de 

control interno, contenidas en sus normas básicas de control. 

 

2. Realizar, de acuerdo con estándares locales o internacionales, y mejores prácticas 

disponibles, aplicables todas a las finanzas oficiales, las siguientes acciones según sean 

aplicables, de acuerdo con la estructura de la Contraloría General de la República: 

 

a. Auditorías con un enfoque financiero a los Estados de Ejecución Presupuestaria y/o 

a los Estados Financieros Patrimoniales que sean consolidados del Estado o de un 

sector del Estado o de Organismos o Entidades emitidos individualmente, para la 

revisión de la adecuada interpretación y aplicación del marco financiero que rige para 

el sector público dominicano. 

 

b. Auditorías con un enfoque de cumplimiento legal, regulatorio y normativa, para la 

evaluación de los aspectos más relevantes de cumplimiento, de acuerdo con la 

naturaleza y alcance de las auditorías que se planifiquen. 

 

c. Auditorías internas, con un enfoque estratégico, de negocio, en las operaciones, 

procesos, procedimientos internos, de gestión sobre los sistemas de información, 

infraestructura tecnológica, seguridad de la información, la aplicación de los controles 

internos y gestión integral de riesgos para cumplir con la Misión y Visión de las 

instituciones y salvaguardar los activos, asignaciones presupuestarias, recursos de 

todo tipo, recaudos, uso e inversión de los fondos públicos de las instituciones del 

ámbito de la presente Ley.  

 

d. Auditorías internas, con enfoque en desempeño o gestión, para evaluar la 

economía, eficacia y eficiencia en la ejecución de los principales programas 

prioritarios de gobierno, en su totalidad y de manera parcial, que se desarrollan en los 

sectores de Salud, Educación, Defensa, Obras Públicas y demás áreas donde se 

requiera ese tipo de evaluación. 

 

e. Auditorías o investigaciones especiales, en cumplimiento con los artículos 246 y 

247 de la Constitución de la República, auxiliadas de técnicas de revisión e 

investigación, para evaluar procesos, gestiones, programas, proyectos, convenios, 

contratos u otras formalidades que comprometan activos, patrimonio, recursos 

públicos y su inversión. Aplicable a todas las instituciones el ámbito de la presente 

Ley. 

 

f. Auditoría de Seguimientos que ayuden en el seguimiento a la implementación de 

los planes de acción establecido en las diferentes auditorías ejecutadas por la 

Contraloría y acordados con las entidades supervisadas. 



 

f. Revisión, previo a su envío a la Cámara de Cuentas y vía Ministerio de Hacienda, el 

Estado Recaudación e Inversión de las Rentas (ERIR) que elabora la Dirección 

General de Contabilidad Gubernamental. 

 

g. Evaluación de los resultados de la gestión de las entidades y organismos públicos, 

de acuerdo con los principios de eficacia, eficiencia, economía, responsabilidad, 

transparencia, confiabilidad, legalidad y probidad. 

 

h. La cuantificación de los costos e impactos ambientales generados por las 

operaciones y proyectos desarrollados por las entidades y organismos bajo el ámbito 

de esta ley, de manera directa o a través de terceros contratados. 

 

i. Verificación del cumplimiento de las recomendaciones formuladas y de los planes 

de acción convenidos entre la Contraloría General de la República y los sujetos de 

control auditados, al cierre de cada auditoría y/o revisión especial realizada.  

 

j. Evaluación de la eficacia y eficiencia de la infraestructura informática, así como la 

calidad y confiabilidad de los Sistemas de Información utilizados por las entidades y 

organismos bajo el ámbito de esta Ley. 

 

k. Evaluar la efectividad de cualquier otro aspecto de carácter financiero, de gestión o 

de cumplimiento, que considere necesario para velar por la adecuada recaudación, 

manejo e inversión de los recursos públicos. 

 

l. Auditorías antifraude, realizadas a las instituciones del estado con el fin de detectar 

anomalías, actos contrarios o violatorios a las leyes de la función pública, para 

proteger los activos, patrimonio, recursos públicos y su inversión. 

 

3. Asesorar a las entidades y organismos bajo el ámbito de la ley para mejorar y fortalecer 

sus sistemas de control interno y gestión de riesgos, mediante recomendaciones presentadas 

en los informes de auditoría y/o revisiones especiales con los resultados, observaciones y/o 

hallazgos identificados.  

 

4. Emitir normas y guías técnicas de Auditoría Interna Gubernamental, en sus diferentes 

enfoques, en armonía con normas internacionales de auditoría y mejores prácticas 

aplicables para el sector público. 

 

5. Dirigir y supervisar el ejercicio de la Auditoría Interna Gubernamental. 

 



6. Desarrollar e implementar un Sistema de Control de Calidad del ejercicio profesional de 

la Contraloría General de la República. 

 

7. Efectuar análisis, evaluaciones y estudios técnicos que le permitan hacer control de 

advertencia sobre riesgos materiales en la gestión de los recursos públicos y en la 

protección del patrimonio del Estado. 

 

8. Emitir normas y guías específicas conducentes a la autorización de las órdenes de pago. 

 

9. Realizar investigaciones administrativas: 

 

a. De las desviaciones en el uso e inversión de los recursos públicos, detectadas en uso 

de su atribución evaluadora o a solicitud del Poder Ejecutivo o de las entidades y 

organismos públicos bajo el ámbito de aplicación de esta Ley. 

 

b. En los casos en que, como resultado de la evaluación de la ejecución presupuestaria 

efectuada por la Contraloría General de la República, se determine que el avance 

físico de los programas y proyectos de inversiones públicas, no se corresponden con 

los resultados financieros previstos por el Ministerio de Hacienda y/o el Ministerio de 

Economía, Planificación y Desarrollo. 

 

10. Diseñar e implementar un sistema de capacitación teórico – práctico continuo, con el 

propósito de fortalecer y mantener la capacidad técnica y profesional del personal de la 

Contraloría General de la República en materia de control interno, gestión de riesgos, de 

auditoría, forense, antifraude, y materias afines. El uso de este sistema es extensible al resto 

de servicios públicos que posean roles vinculados con la autoevaluación y el mantenimiento 

de los sistemas de control interno y gestión de riesgos en la entidades y organismos bajo en 

ámbito de la presente ley. 

 

11. Establecer un sistema de evaluación del desempeño de los profesionales de las áreas 

sustantivas y de apoyo de la institución, así como promover o crear los medios para la 

continuidad y permanencia de los profesionales con las competencias y el tecnicismo 

necesario para la realización de las atribuciones de la Contraloría General de la República. 

 

12. Efectuar las inspecciones especiales o específicas previstas en la presente Ley. 

 

13.Las demás funciones que esta u otras leyes le señalen.  

 

Artículo 18. Competencia para establecer responsabilidades. Sin perjuicio de las 

atribuciones de la Cámara de Cuentas o de cualquier otro organismo sobre la materia, la 

Contraloría General de la Republica, de acuerdo con el respectivo reglamento que dicte el 



Poder Ejecutivo, podrá establecer las responsabilidades de carácter administrativo y civil de 

los servidores públicos, que detecte en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, con base 

en el respectivo informe de evaluación o Auditoria Interna. 

 

Párrafo I. Las personas físicas o representantes legales de personas jurídicas privadas u 

organizaciones no gubernamentales, deberán comparecer a requerimiento escrito de la 

Contraloría General de la Republica a declarar como testigos y proporcionar elementos de 

juicio, en las investigaciones que realiza la institución.  

 

Párrafo II. Los servidores públicos y las personas físicas o representantes legales de 

personas jurídicas privadas u organizaciones no gubernamentales podrán interponer los 

recursos de ley respecto a los actos administrativos del Contralor General de la Republica 

en que se establezcan responsabilidades administrativas, de acuerdo con el reglamento que 

dicte el Poder Ejecutivo.  

 

Artículo 19. Auditoria de Calidad. La evaluación de la calidad de los sistemas y procesos 

técnicos de la Contraloría General de la Republica será efectuada cada tres años, para lo 

cual la Presidencia de la Republica contratará una firma consultora especializada en la 

materia de reconocido mérito y prestigio profesional. 

  

Artículo 20. Requisitos. Para ser Contralor General de la República se requiere: 

 

1. Ser dominicano de nacimiento en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos 

y de reconocidos valores éticos y morales. 

 

2. Ser contador público autorizado o licenciado en finanzas o en carreras afines, con 

más de diez (10) años en el ejercicio de la profesión. 

 

3. No tener parentesco, por consanguinidad, en línea directa o colateral, hasta el tercer 

grado inclusive, con el presidente de la República, el Subcontralor General de 

Control Interno, el Subcontralor General de Auditoría, el Subcontralor General 

Antifraude o el Ministro de Hacienda. 

 

4. No haber sido condenado a pena aflictiva e infamante, ni haber cometido hecho que 

haya conllevado acciones o sanciones disciplinarias de carácter profesional. 

 

5. No haber sido condenado por delitos de naturaleza económica o por lavado de 

activos, y los que sean legalmente incapaces. 

 

6. No haber sido condenados por sentencia judicial definitiva e irrevocable a penas por 

infracciones criminales. 



  

Artículo 21. Separación del Cargo. El Contralor General de la República podrá ser 

destituido de su cargo por el presidente de la República. 

 

Artículo 22. Salvaguarda. Ninguna persona física o jurídica podrá alegar agravios, ni 

interponer demandas civiles o penales contra el Contralor General de la República y el 

personal bajo su mando, como consecuencia de los informes emitidos en ejercicio de sus 

atribuciones y funciones. Los servidores de dicha Contraloría responderán por la calidad 

profesional, objetividad y exactitud de sus informes. 

 

Artículo 23. Prohibiciones. El Contralor General de la República no podrá: 

 

1. Ejercer profesiones liberales fuera del cargo, salvo el ejercicio de la docencia. 

 

2. Desempeñar otro cargo público.  

 

3. Intervenir en el trámite o en la resolución de asuntos sometidos a su competencia, 

en los que directa o indirectamente tengan interés personal, o cuando los interesados 

sean sus parientes, por consanguinidad o afinidad, en línea directa o colateral, hasta 

el tercer grado inclusive. 

 

Párrafo. La violación de las prohibiciones anteriores constituirá una falta grave del 

servidor y dará lugar a su destitución. 

 

SECCIÓN II 

DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

 

OBJETO Y COMPOSICIÓN 

 

Artículo 24. Naturaleza. La Contraloría General de la República contará con un órgano 

colegiado que se denominará Consejo Consultivo. 

 

Artículo 25. Composición. El Consejo estará integrado por las siguientes personas:  

 

1. El Contralor General de la República, quien lo presidirá.  

 

2. El Subcontralor General de Control Interno. 

 

3. El Subcontralor General de Auditoría.  

 



4. El Subcontralor General Antifraude.  

 

5. Un miembro designado por el presidente de la República. 

 

Artículo 26. Funciones. El Consejo tendrá, además de las que se establezcan en el 

reglamento, las siguientes funciones:  

1. Formular y trazar las políticas, objetivos y metas de la Contraloría General de 

República en armonía con las prioridades establecidas en la Estrategia Nacional de 

Desarrollo, con el Plan Nacional Plurianual del Sector Público y con el Plan 

Nacional de Ordenamiento Territorial. 

 

2. Monitorear y evaluar el cumplimiento por parte de la Contraloría General de la 

República de los objetivos estratégicos trazados. 

 

3.  Asegurar y monitorear una clara definición y/o entendimiento de las estrategias, 

estructura, procesos, personal y tecnología para poder dar cumplimiento a la misión 

y visión de la Contraloría General de la República.  

 

4. Dictar los reglamentos de la aplicación de la ley.   

 

5. Revisar de manera periódica las normas básicas de control interno y gestión de 

riesgos, adecuándolas a las necesidades institucionales y a las mejores prácticas 

locales e internacionales, por iniciativa propia o del Contralor General de la 

República. 

 

6. Dictar, en el marco de la presente ley y su reglamento de aplicación, el reglamento 

interno de la institución y las demás normas técnicas y administrativas que 

considere necesarias para el desarrollo de las atribuciones y funciones de la 

Contraloría General de la República. 

 

7. Dictar, en el marco de las normas contenidas en la Ley de Función Pública y su 

reglamento de aplicación, la Carrera de Control Interno y el Sistema de 

Administración de Recursos Humanos de la Contraloría General de la República. 

 

8. Organizar administrativamente a la Contraloría General de la República, mediante 

la adecuada distribución de atribuciones, responsabilidades y funciones, así como 

aprobar su estructura orgánica y el respectivo manual de organización.  

 

9. Conocer de los recursos de reconsideración de las desvinculaciones de los 

servidores públicos de la Contraloría General de la República. 

 



10. Conocer y aprobar el proyecto de presupuesto anual de la Contraloría General de la 

República, incluyendo las partidas aplicables a las subcontralorías, sustentado en el 

programa operativo anual y en el plan anual de compras y contrataciones. 

 

11. Conocer y aprobar la memoria anual de la institución. 

 

12. Resolver los conflictos de competencias suscitados entre funcionarios u órganos 

subordinados. 

 

13. Otras atribuciones establecidas en esta ley.  

 

Párrafo I. Las decisiones del Consejo serán adoptadas mediante el voto favorable de las 

dos terceras (2/3) partes de sus miembros.  

 

Párrafo II. El Consejo se reunirá cada treinta (30) días de manera ordinaria, y de manera 

extraordinaria, cuantas veces las circunstancias lo demanden por convocatoria del Contralor 

General de la República en su condición de presidente del Consejo. 

 

CAPÍTULO VI 

LA SUBCONTRALORÍA GENERAL DE CONTROL INTERNO, LA 

SUBCONTRALORÍA GENERAL DE AUDITORÍA Y LA SUBCONTRALORÍA 

GENERAL ANTIFRAUDE 

 

SECCIÓN I 

DE LA SUBCONTRALORÍA GENERAL DE CONTROL INTERNO 

 

Artículo 27. Naturaleza. Es el órgano que se encarga de formular las normas de control 

interno y gestión de riesgos referente al patrimonio, ingresos, gastos, la evaluación del 

debido recaudo, manejo, uso e inversión de los recursos público, para todas las instituciones 

del ámbito de acción de esta Ley. Así mismo, forma parte del proceso de autorización de 

las órdenes de pago, previa comprobación del cumplimiento de los trámites legales y 

administrativos, de las instituciones bajo su ámbito, de conformidad con la ley. 

 

Artículo 28. La Subcontraloría General de Control Interno estará dirigida por el 

Subcontralor General de Control Interno que será designado por el presidente de la 

República. 

 

Artículo 29. Requisitos. Para ser Subcontralor General de Control Interno se requiere: 

 

1. Ser dominicano de nacimiento en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos 

y de reconocidos valores éticos y morales. 

 



2. Ser contador público autorizado o licenciado en finanzas o en carreras afines, con 

más de diez (10) años en el ejercicio de la profesión. 

 

3. No tener parentesco, por consanguinidad, en línea directa o colateral, hasta el tercer 

grado inclusive, con el Presidente de la República, el Contralor General de la 

República, el Subcontralor General de Auditoría, el Subcontralor General 

Antifraude o el Ministro de Hacienda. 

 

4. No haber sido condenado a pena aflictiva e infamante, ni haber cometido hecho que 

haya conllevado acciones o sanciones disciplinarias de carácter profesional. 

 

5.  No haber sido condenado por delitos de naturaleza económica o por lavado de 

activos, y los que sean legalmente incapaces. 

 

6. No haber sido condenado por sentencia judicial definitiva e irrevocable a penas por 

infracciones criminales. 

 

Artículo 30. Prohibiciones. El Subcontralor General de Control Interno no podrá: 

 

1. Ejercer profesiones liberales fuera del cargo, salvo el ejercicio de la docencia. 

 

2.  Desempeñar otro cargo público. 

 

3. Intervenir en el trámite o en la resolución de asuntos sometidos a su competencia, 

en los que directa o indirectamente tengan interés personal, o cuando los 

interesados sean sus parientes, por consanguinidad o afinidad, en línea directa o 

colateral, hasta el tercer grado inclusive. 

 

Párrafo. La violación de las prohibiciones anteriores constituirá una falta grave del 

servidor y dará lugar a su destitución. 

 

Artículo 31. Atribuciones. La Subcontraloría General de Control Interno tendrá las 

siguientes funciones: 

 

1. Ejercer la rectoría general de control interno, gestión de riesgos y participación del 

proceso de autorización de las órdenes de pago, previa comprobación del 

cumplimiento de los trámites legales y administrativos, de las instituciones bajo su 

ámbito, de conformidad con la ley. 

 

2. Establecer un enfoque metodológico de cómo se medirán los niveles de riesgos de 

las entidades gubernamentales conforme los lineamientos de las NOBACI, y 



mejores prácticas locales e internacionales, considerando el levantamiento e 

implementación de matrices de riesgos y controles. 

 

3. Establecer un enfoque metodológico para el adecuado diseño de los controles claves 

de las diferentes áreas y procesos de las entidades gubernamentales, así como 

definir el proceso de evaluación de dichos controles para medir su eficacia 

operativa. 

 

4. Apoyar a todas las instituciones gubernamentales sujetas al cumplimiento de la Ley 

en la implementación de los controles internos y las matrices de riesgos, para la 

salvaguarda de los activos, fortalecer la gobernabilidad, los servicios y las 

operaciones de estas instituciones. 

 

5. Dar seguimiento a las entidades gubernamentales del marco metodológico para el 

control interno y la gestión integral de riesgos (NOBACI, entre otros marcos). 

 

6. Asesorar al Contralor General de la República y al presidente de la República en 

materia de control interno y riesgos. 

 

7. Establecer un plan estratégico de mediano o largo plazo para la ejecución del área 

de control interno de la Contraloría General de la República y emitir el programa 

anual de implementación de normas de control interno en todas las instituciones del 

ámbito de la presente Ley.  

 

8. Realizar el proyecto de presupuesto del área de control interno de la Contraloría 

General de la República. 

 

9. Remitir directamente al Contralor General de la República, al titular de la respectiva 

entidad u organismo público, al Poder Ejecutivo, a la Procuraduría General de la 

República o a la Cámara de Cuentas, según corresponda, el resultado de la 

implementación de las normas de riesgos y control interno y la evaluación de 

cumplimiento de estas, en las instituciones ámbito de la presente Ley. 

 

10. Organizar administrativamente el área de control i                                 

                                                                      

                                                                             

respectivo manual de organización del área. 

 

11. Aprobar todo lo relativo al personal del área de control interno, todas las acciones 

de personal, contrataciones, desvinculación, promociones, compensación, 

asignaciones y otros. 



 

12. Disponer la participación del personal del área de Control Interno, en actividades 

públicas tales como programas, conferencias, mesas redondas, paneles y demás que 

se consideren de importancia y beneficio institucional.  

 

13. Apoyar los planes y programas de prevención de la corrupción.  

 

14. Dictar, en el marco de la presente Ley y su reglamento de aplicación, el reglamento 

interno de la institución y las demás normas técnicas y administrativas que 

considere necesarias para el desarrollo de las atribuciones del área de Control 

Interno. 

 

15.  Velar por el fiel cumplimiento de las leyes, reglamentos, instructivos, 

procedimientos, políticas, normas y demás disposiciones legales relacionadas a los 

procesos de control y gestión de riesgos de las actividades financieras del Estado. 

 

16. Colaborar con el Ministerio de Administración Pública (MAP) en la detección de 

situaciones de incompatibilidad por acumulación de cargos públicos. 

 

17. Dar seguimiento a las implementaciones y evaluaciones de cumplimiento de las 

normas de Control Interno y gestión de riesgos, realizadas por la Contraloría 

General de la República.  

 

Artículo 32. El Subcontralor General de Control Interno tendrá las siguientes funciones: 

 

1. Ejercer la rectoría general de los procesos de control interno, gestión de riesgos y 

participación del proceso de autorización de las órdenes de pago, previa 

comprobación del cumplimiento de los trámites legales y administrativos, de las 

instituciones bajo su ámbito, de conformidad con la ley. 

 

2.  Asesorar al Contralor General de la República y al presidente de la República en 

materia de Control Interno y gestión de riesgos. 

 

3. Establecer un plan estratégico a corto, mediano y largo plazo para la ejecución del 

área de Control Interno de la Contraloría General de la República y emitir el 

programa anual de implementación de las normas de control interno y gestión de 

riesgos en todas las instituciones del ámbito de la presente Ley. 

 

4. Realizar el proyecto de presupuesto del área de control interno de la Contraloría 

General de la República.  

 



5.  Remitir directamente al Contralor General de la República, al titular de la 

respectiva entidad u organismo público, al Poder Ejecutivo, a la Procuraduría 

General de la República o a la Cámara de Cuentas, según corresponda, el resultado 

de la implementación de las normas de control interno y gestión de riesgos, y la 

evaluación de cumplimiento de estas en las instituciones el bajo ámbito de la 

presente Ley. 

 

6.  Organizar administrativamente el área de control interno de la Contraloría General 

de la República, mediante la adecuada agrupación de sus atribuciones, 

responsabilidades y funciones, así como aprobar su estructura orgánica y el 

respectivo manual de organización del área. 

 

7. Aprobar todo lo relativo al personal del área de control interno, todas las acciones 

de personal, contrataciones, desvinculación, promociones, compensación, 

asignaciones y otros. 

 

8. Disponer la participación del personal del área de control interno, en actividades 

públicas tales como programas, conferencias, mesas redondas, paneles y demás que 

se consideren de importancia y beneficio institucional.  

 

9. Apoyar los planes y programas de prevención de la corrupción.  

 

10. Dictar, en el marco de la presente Ley y su reglamento de aplicación, el reglamento 

interno de la institución y las demás normas técnicas y administrativas que 

considere necesarias para el desarrollo de las atribuciones del área de control 

interno.  

 

11. Velar por el fiel cumplimiento de las leyes, reglamentos, instructivos, 

procedimientos, políticas, normas y demás disposiciones legales relacionadas con el 

control de las actividades financieras del Estado. 

 

12. Colaborar con el Ministerio de Administración Pública (MAP) en la detección de 

situaciones de incompatibilidad por acumulación de cargos públicos. 

 

13.  Dar seguimiento a las implementaciones y evaluaciones de cumplimiento de las 

normas de Control Interno y gestión de riesgos, realizadas por la Contraloría 

General de la República. 

 

14. Organización, planificación y supervisión de las actividades de la Subcontraloría de 

Control Interno. 

 



15. Planeamiento y control presupuestario de la Subcontraloría a su cargo. 

 

16. Evaluación de desempeño del personal bajo su cargo y aprobación de los reportes 

informes desarrollados. 

 

17.  Rendición periódica de cuentas de su desempeño ante el Contralor General de la 

República y el presidente de la República, así como a requerimiento de ambos. 

 

18. Proponer al Contralor General de la República, todas aquellas políticas y normativas 

que considere pertinente para fortalecer el área de Control Interno. 

 

19. Promover la existencia de un adecuado clima y cultura organizacional en la 

Subcontraloría a su cargo. 

 

20. Incentivar las buenas relaciones laborales entre el personal a su cargo, fundado en 

valores de cortesía, respeto, honradez, equidad, imparcialidad, honestidad, 

transparencia, responsabilidad, independencia de criterios y excelencia. 

 

21. Aprobar los proyectos elaborados y presentados por los encargados de unidades. 

 

22. Coordinar con los ministros, directores, encargados y equivalentes, visitas de 

acercamiento institucional. 

 

23. Rendir cuantos informes le sean solicitados por el Contralor General de la 

República y el presidente de la República del área de Control Interno. 

 

24.  Actuar con plena independencia y objetividad en el ejercicio de sus funciones. 

 

25.  Definir estrategias tendentes a implementar técnicas y procedimientos de Control 

Interno y gestión de riesgos en las instituciones del ámbito de la presente ley. 

 

26. Requerir de las instituciones del ámbito de la presente ley, cualquier tipo de 

información necesaria para el fortalecimiento de Control Interno. 

 

27. Realizar las funciones que le atribuyan la ley y demás regulaciones. 

 

28. Velar porque las condiciones físicas, logísticas, tecnológicas, ambientales, sanitarias 

y de seguridad sean las óptimas de la Subcontraloría de Control Interno. 

 

Artículo 33. Unidades de Control Interno (UCI).  En cada una de las instituciones 

descritas en el artículo 2 literales 1, 2, 3, 4, 5 habrá una Unidad de Control Interno que 

dependerá funcionalmente de la Subcontraloría General de Control Interno, y tendrá como 



función principal revisar en tiempo real y de forma inteligente todo contrato, orden de pago, 

pagos, cheques, transferencias y libramientos emitido por la institución.  Estos contratos, 

pagos, cheques, transferencias y libramientos son responsabilidad de los departamentos de 

Finanzas, Contraloría, Contabilidad, Compras, Comité de Compras y de la Dirección de 

cada Institución.  Por lo que la Unidad de Control Interno, solo realizará una revisión 

documental, de cumplimiento de leyes, decretos, normas y disposiciones administrativas 

aplicables; adicionalmente, apoyaran en todo el proceso de levantamiento de objetivos, 

riesgos y controles.  

 

Párrafo I. Si al momento de realizar el registro de los contratos, la Unidad de Control 

Interno observa que el contrato incumple alguna de las formalidades legales, decretos y 

normas vigentes o disposiciones administrativas, no registrará dicho contrato, debiendo 

notificar a la entidad remitente las observaciones de lugar.  Si al momento de realizar la 

orden de pago no se ha cumplido con dichas observaciones, la Contraría General de la 

República no aprobará dicha orden de pago. 

Artículo 34. Organización de la Unidad de Control Interno. La Subcontraloría General 

de Control Interno determinará la organización de las Unidades de Control Interno para 

ejecutar con eficacia sus funciones y atribuciones, incluyendo el aspecto relativo a los 

cargos y requisitos mínimos que deberán llenar sus recursos humanos de acuerdo con la 

naturaleza y actividades del respectivo órgano o ente.  

SECCIÓN II 

DE LA SUBCONTRALORÍA GENERAL DE AUDITORÍA 

 

Artículo 35. Naturaleza. Es el órgano encargado de auditar todas las instituciones del 

ámbito de acción de esta Ley, fiscalizando el patrimonio, ingresos, gastos y uso de los 

fondos públicos, y la fiscalización interna y la evaluación del debido recaudo, manejo, uso 

e inversión de los recursos público, los activos, y revisa la adecuada aplicación de los 

controles internos y gestión de riesgos instituidos por la Contraloría General de la 

República en cada una de las instituciones del ámbito de la presente Ley.  

  

Párrafo. La Subcontraloría General de Auditoría goza de autonomía en el ejercicio de sus 

atribuciones de fiscalización, auditoría y revisión de todas las instituciones del ámbito de 

acción de la presente ley. 

 

Artículo 36. Dirección. La Subcontraloría General de Auditoría está dirigida por el 

Subcontralor General de Auditoría, quien será designado por el presidente de la República. 

 

Artículo 37. Atribuciones. Son atribuciones de la Subcontraloría General de Auditoría las 

siguientes:   

 



1. Ejercer la rectoría general del á0rea de Auditoría, Auditorías Especiales, Auditoría de 

negocio, en las operaciones, procesos, procedimientos internos, de gestión sobre los 

sistemas de información, infraestructura tecnológica, seguridad de la información, auditoría 

de los controles internos y gestión de riesgos y otras revisiones.  

2. Asesorar al Contralor General de la República y al Presidente de la República en materia 

de auditoría. 

 

3. Realizar de acuerdo con estándares de auditoría locales e internacionales (IIA) y las 

mejores prácticas disponibles, aplicables a las instituciones del ámbito de la presente Ley y 

las finanzas oficiales, las siguientes acciones según corresponda: 

 

a. Auditorías con enfoque financiero a los estados financiero, estados de ejecución 

presupuestaria, estados patrimoniales, sean consolidados o individuales, del Estado o 

de un sector del Estado o de organismos o entidades, para la revisión de la adecuada 

interpretación y aplicación del marco financiero que rige para el sector público 

dominicano. 

b. Auditorías con enfoque de cumplimiento de las leyes, decretos y normas vigentes, 

para evaluación de los aspectos más relevantes del marco legal, de acuerdo con la 

naturaleza y alcance de las auditorías que se planifiquen. 

c. Auditorías internas con enfoque en las operaciones, procesos, procedimientos 

internos, sistemas computarizados y en la aplicación de los controles internos para 

salvaguardar los activos, asignaciones presupuestarias, recursos de todo tipo, 

recaudos, uso e inversión de los fondos públicos de las instituciones del ámbito de la 

presente ley. 

d. Auditorías internas con enfoque en desempeño o gestión para evaluar la economía, 

eficacia y eficiencia en la ejecución de los principales programas prioritarios del 

gobierno, en su totalidad y de manera parcial, que se desarrollan en los sectores de 

salud, educación, defensa, obras públicas y demás áreas donde se requiera ese tipo de 

evaluación. 

e. Auditorías o investigaciones especiales, en cumplimiento con los artículos 246 y 

247 de la Constitución de la República, auxiliadas de técnicas de revisión e 

investigación, para evaluar procesos, gestiones, programas, proyectos, convenios, 

contratos u otras formalidades que comprometan activos, patrimonio, recursos 

públicos y su inversión.  Aplicable a todas las instituciones el ámbito de la presente 

ley. 

f. Revisión, previo a su envío a la Cámara de Cuentas y vía Ministerio de Hacienda, el 

Estado de Recaudación e Inversión de las Rentas (ERIR) que elabora la Dirección 

General de Contabilidad Gubernamental. 



g. Evaluación de los resultados de la gestión de las entidades y organismos públicos, 

de acuerdo con los principios de eficacia, eficiencia, economía, responsabilidad, 

transparencia, confiabilidad, legalidad y probidad. 

h. La cuantificación de los costos e impactos ambientales generados por las 

operaciones y proyectos desarrollados por las entidades y organismos bajo el ámbito 

de esta ley, de manera directa o a través de terceros contratados. 

 

i. Verificación del cumplimiento de las recomendaciones formuladas y de los planes 

de acción convenidos entre la Contraloría General de la República y los sujetos de 

control auditados, al cierre de cada auditoría y/o revisión especial realizada.  

j. Evaluación de la eficacia y eficiencia de la infraestructura informática, así como la 

calidad y confiabilidad de los Sistemas de Información utilizados por las entidades y 

organismos bajo el ámbito de esta ley. 

k. Evaluar la efectividad de cualquier otro aspecto de carácter financiero, de gestión o 

de cumplimiento, que considere necesario para velar por la adecuada recaudación, 

manejo e inversión de los recursos públicos. 

4. Asesorar a las entidades y organismos bajo el ámbito de la ley para mejorar y fortalecer 

sus sistemas de control interno, mediante recomendaciones presentadas en los informes de 

auditoría y/o revisiones especiales con los resultados, observaciones y/o hallazgos 

identificados.  

5. Emitir normas y guías técnicas de auditoría, en sus diferentes enfoques, en armonía con 

estándares de auditoría locales e internacionales y las mejores prácticas disponibles, 

aplicables a las instituciones del ámbito de la presente ley y las finanzas oficiales. 

6. Dirigir y supervisar el ejercicio de la Auditoría aplicable a las instituciones del ámbito de 

la presente ley y las finanzas oficiales. 

 

7. Desarrollar e implementar un sistema de control de calidad del ejercicio profesional 

de la auditoría de la Contraloría General de la República. 

 

8. Efectuar análisis, evaluaciones y estudios técnicos que le permitan hacer control de 

advertencia sobre riesgos materiales en la gestión de los recursos públicos y en la 

protección del patrimonio del Estado. 

 

9. Emitir los informes de las auditorías, evaluaciones o inspecciones operativas, 

financieras, administrativas y especiales, efectuadas por los auditores, para ser 

remitidos al Contralor General de la República, Poder Ejecutivo y las entidades y 

órganos que corresponda.  

 



10. Establecer un plan estratégico de mediano o largo plazo para la ejecución del área 

de auditoría de la Contraloría General de la República y emitir el Programa Anual 

de Auditoría.  

 

11.  Realizar el proyecto de presupuesto del área de auditoría de la Contraloría General 

de la República.  

 

12. Remitir directamente al Contralor General de la República, al titular de la 

respectiva entidad u organismo público Auditado, al Poder Ejecutivo, a la 

Procuraduría General de la República o a la Cámara de Cuentas, según 

corresponda, el resultado o informe de las Auditorías realizadas.  

 

13.                                                                                    

                                                                                  

                  como aprobar su estructura orgánica y el respectivo manual de 

organización del área.  

 

14. Aprobar todo lo relativo al personal del Área de Auditoría. Todas las acciones de 

personal, contrataciones, desvinculación, promociones, compensación, 

asignaciones y otros. 

 

15. Crear, revisar y actualizar los procedimientos de auditoría a ser aplicados por el 

personal auditoría financiera, de auditoría interna, auditoría de controles internos y 

gestión de riesgos, auditorías especiales y otras revisiones de la Contraloría General 

de la República, las firmas privadas de auditoria o consultoría, los auditores de 

Sistemas Computarizados (ERP), revisiones de los peritos especializados, auditoría 

de tecnología de la información, y cualquier otro tipo de revisión a realizar, que se 

enmarque dentro ámbito material de las disposiciones de la presente Ley y su 

reglamento de aplicación.   

 

16. Disponer la participación del personal del área de Auditoría, en actividades 

públicas tales como programas, conferencias, mesas redondas, paneles y demás que 

se consideren de importancia y beneficio institucional.  

 

17. Apoyar los planes y programas de prevención de la corrupción.  

 

18. Dictar, en el marco de la presente Ley y su reglamento de aplicación, el reglamento 

interno de la institución y las demás normas técnicas y administrativas que 

considere necesarias para el desarrollo de las atribuciones del área de Auditoría. 

 



19. Velar por el fiel cumplimiento de las leyes, reglamentos, instructivos, 

procedimientos, políticas, normas y demás disposiciones legales relacionadas con 

el control de las actividades financieras del Estado. 

 

20. Colaborar con el Ministerio de Administración Pública (MAP) en la detección de 

situaciones de incompatibilidad por acumulación de cargos públicos. 

 

21. Colaborar con la Dirección de Compras y Contrataciones en los procesos de 

depuración e investigación en las contrataciones públicas que impliquen 

licitaciones nacionales e internacionales. 

 

22. Contratar, dirigir y supervisar firmas privadas de auditoría, de consultoría 

especializada y/o consultores especializados, mediante concurso público de 

credenciales que asegure la publicidad, competencia y transparencia, para apoyar el 

fortalecimiento de la Contraloría General de la República y de sus auditorías 

financieras, auditorías internas, auditorías de controles internos y gestión de 

riesgos, revisiones especiales o investigaciones administrativas. 

 

23. Dar seguimiento a las recomendaciones que surgen de las auditorías realizadas por 

la Contraloría General de la República.  Así como las recomendaciones de las 

auditorías realizadas por las firmas privadas de auditoría y consultoría, contratadas 

para esos fines.  

 

Artículo 38. El Subcontralor de Auditoría tendrá las siguientes funciones: 

 

1. Ejercer la rectoría general del área de Auditoría, Auditorías Especiales, Auditoría de 

negocio, en las operaciones, procesos, de cumplimiento controles internos y gestión de 

riesgos, procedimientos internos, de gestión sobre los sistemas de información, 

infraestructura tecnológica, seguridad de la información y en la aplicación de los 

controles internos y otras revisiones. Realizadas con personal de la Contraloría General 

de la República, y por las firmas privadas de auditoría y consultoría, contratadas para 

esos fines. 

 

2. Asesorar al Contralor General de la República y al Presidente de la República en 

materia de auditoría. 

 

3. Emitir los informes de las auditorías, evaluaciones o inspecciones operativas, 

financieras, administrativas y especiales, efectuadas por los auditores de la Contraloría 

General de la República, y por las firmas privadas de auditoría y consultoría, para ser 

remitidos al Contralor General de la República, Poder Ejecutivo y las entidades y 

órganos que corresponda.  



 

4. Establecer un plan estratégico de mediano o largo plazo para la ejecución del área de 

auditoría de la Contraloría General de la República y emitir el Programa Anual de 

Auditoría.  

 

5. Realizar el proyecto de presupuesto del área de auditoría de la Contraloría General de la 

República.  

 

6. Remitir directamente Contralor General de al República, al titular de la respectiva 

entidad u organismo público Auditado, al Poder Ejecutivo, a la Procuraduría General de 

la República o a la Cámara de Cuentas, según corresponda, el resultado o informe de las 

auditorías realizadas.  

 

7. Organizar administrativamente el                                                   

                                                                                    

                                                                              

organización del área.  

 

8. Aprobar todo lo relativo al personal del área de auditoría, todas las acciones de 

personal, contrataciones, desvinculación, promociones, compensación, asignaciones y 

otros. 

 

9. Crear, revisar y actualizar los procedimientos de auditoría a ser aplicados por el 

personal auditoría financiera, de auditoría interna, auditoría de controles internos y 

gestión de riesgos, auditorías especiales y otras revisiones de la Contraloría General de 

la República, las firmas privadas de auditoría o consultoría, los auditores de Sistemas 

Computarizados (ERP), revisiones de los peritos especializados, auditoría de tecnología 

de la información, y cualquier otro tipo de revisión a realizar.  En cumplimiento de las 

disposiciones de la presente Ley y su reglamento de aplicación.   

 

10. Contratar, dirigir y supervisar firmas privadas de auditoría, de consultoría especializada 

y/o consultores especializados, mediante concurso público de credenciales que asegure 

la publicidad, competencia y transparencia, para apoyar el fortalecimiento de la 

Contraloría General de la República y de sus auditorías financieras, auditorías internas, 

auditorías de controles internos y gestión de riesgos, revisiones especiales o 

investigaciones administrativas. 

 

11. Dar seguimiento a las recomendaciones que surgen de las auditorías realizadas por la 

Contraloría General de la República.  Así como las recomendaciones de las auditorías 

realizadas por las firmas privadas de auditoría y consultoría, contratadas para esos fines. 

 



12. Disponer la participación del personal del área de auditoría, en actividades públicas 

tales como programas, conferencias, mesas redondas, paneles y demás que se 

consideren de importancia y beneficio institucional.  

 

13. Apoyar los planes y programas de prevención de la corrupción.  

 

14. Elaborar y someter a la aprobación del Consejo, en el marco de la presente Ley y su 

reglamento de aplicación, el reglamento interno de la institución y las demás normas 

técnicas y administrativas que considere necesarias para el desarrollo de las 

atribuciones del área de Auditoría. 

 

15. Velar por el fiel cumplimiento de las leyes, reglamentos, instructivos, procedimientos, 

políticas, normas y demás disposiciones legales relacionadas con el control de las 

actividades financieras del Estado. 

 

16. Colaborar con el Ministerio de Administración Pública (MAP) en la detección de 

situaciones de incompatibilidad por acumulación de cargos públicos. 

 

17. Colaborar con la Dirección de Compras y Contrataciones en los procesos de depuración 

e investigación en las contrataciones públicas que impliquen licitaciones nacionales e 

internacionales. 

 

18. Organización, planificación y supervisión de actividades de la Subcontraloría de 

Auditoría. 

 

19. Planeamiento y control presupuestario de la Subcontraloría a su cargo. 

 

20. Evaluación de desempeño del personal bajo su cargo y aprobación de los reportes 

informes desarrollados. 

 

21. Rendición periódica de cuentas de su desempeño ante el Contralor General de la 

República y el presidente de la República, así como a requerimiento de ambos. 

 

22. Proponer al Contralor General de la República, todas aquellas políticas y normativas 

que considere pertinente para fortalecer el área de auditoría. 

 

23. Promover la existencia de un adecuado clima y cultura organizacional en la 

Subcontraloría a su cargo. 

 



24. Incentivar las buenas relaciones laborales entre el personal a su cargo, fundado en 

valores de cortesía, respeto, honradez, equidad, imparcialidad, honestidad, 

transparencia, responsabilidad, independencia de criterios y excelencia. 

 

25. Aprobar los proyectos elaborados y presentados por los encargados de unidades. 

 

26. Coordinar con los ministros, Directores, Encargados y equivalentes visitas de 

acercamiento institucional. 

 

27. Rendir cuantos informes le sean solicitados por el Contralor General de la República y 

al presidente de la República en materia de auditoría. 

 

28. Actuar con plena independencia y objetividad en el ejercicio de sus funciones. 

 

29. Definir estrategias tendentes a implementar técnicas y procedimientos de auditoría y 

revisión según la naturaleza de la auditoría financiera, de auditoría interna, auditoría de 

controles internos y gestión de riesgos, especiales y otras revisiones a realizar. 

 

30. Requerir de las instituciones del ámbito de la presente Ley, cualquier tipo de 

información necesaria para el fortalecimiento de las auditorías y revisiones. 

 

31. Realizar las funciones que le atribuyan la ley y demás regulaciones. 

 

32. Velar porque las condiciones físicas, logísticas, tecnológicas, ambientales, sanitarias y 

de seguridad sean las óptimas de la Subcontraloría de Auditoría. 

 

Artículo 39. Requisitos. Para ser Subcontralor General de Auditoria se requiere: 

 

1. Ser dominicano de nacimiento en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos y de 

reconocidos valores éticos y morales. 

 

2. Ser contador público autorizado o licenciado en finanzas o en carreras afines, con más de 

diez (10) años en el ejercicio de la profesión.  Y con altos conocimiento y experiencia en 

auditoría interna, financiera, operativa y de gestión.  

 

3. No tener parentesco, por consanguinidad, en línea directa o colateral, hasta el tercer 

grado inclusive, con el presidente de la República, el Contralor General de la República, el 

Subcontralor General de Control Interno, el Subcontralor General Antifraude o el Ministro 

de Hacienda. 

 



4. No haber sido condenado a pena aflictiva e infamante, ni haber cometido hecho que haya 

conllevado acciones o sanciones disciplinarias de carácter profesional. 

 

5. No haber sido condenado por delitos de naturaleza económica o por lavado de activos, y 

los que sean legalmente incapaces. 

  

6. No haber sido condenados por sentencia judicial definitiva e irrevocable a penas por 

infracciones criminales. 

 

Artículo 40. Prohibiciones. El Subcontralor General de Auditoría no podrá: 

 

1. Ejercer profesiones liberales fuera del cargo, salvo el ejercicio de la docencia. 

 

2. Desempeñar otro cargo público.  

 

3. Intervenir en el trámite o en la resolución de asuntos sometidos a su competencia, en los 

que directa o indirectamente tengan interés personal, o cuando los interesados sean sus 

parientes, por consanguinidad o afinidad, en línea directa o colateral, hasta el tercer grado 

inclusive. 

 

Párrafo. La violación de las prohibiciones anteriores constituirá una falta grave del 

servidor y dará lugar a su destitución. 

 

Artículo 41. Incompatibilidades. No podrán ser nombrados o designados para el 

desempeño de cargos de dirección o jefaturas de las Unidades de Auditoría Interna quienes 

tengan parentesco, por consanguinidad o afinidad, en línea directa o colateral, hasta el 

tercer grado inclusive, con el titular y con el director administrativo financiero de la 

respectiva entidad u organismo público.  

  

Párrafo. Igual incompatibilidad existirá para los servidores públicos de la Contraloría 

General de la República, respecto de un ente específico, para efectuar auditorías, revisiones 

especiales o investigaciones administrativas y antifraude. El aspirante o servidor público 

comunicará esta incompatibilidad al funcionario correspondiente de la Contraloría, bajo 

sanción de destitución por justa causa, de no hacerlo. 

 

Artículo 42. Unidades de Auditoría Interna (UAI). En cada una de las instituciones 

descritas en el artículo 2 literales 1, 2, 3, 4, 5 (las demás instituciones de este artículo deben 

están en los programas de auditorías anuales) habrá una Unidad de Auditoría Interna que 

dependerá funcionalmente de la Subcontraloría General de Auditoría, y tendrá como 

función principal, auditar en tiempo real y de forma inteligente todo acto, documento o 

expediente que dé lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido 



económico o que puedan tener repercusión financiera o patrimonial, emitiendo el 

correspondiente informe o formulando, en su caso, los reparos procedentes. Auditorías 

incluidas en el Plan Anual de Auditoría. Así como revisión del cumplimiento de los 

controles internos y gestión de riesgos establecidos por esta Contraloría General de la 

República, y/o controles internos y gestión de riesgos de clase mundial establecidos por las 

instituciones del ámbito de acción de la presente ley. 

 

Artículo 43. Apoyo Especializado. La Contraloría General de la República podrá contratar 

firmas privadas de auditoría, de consultoría especializada y/o consultores especializados, 

mediante concurso público de credenciales que asegure la publicidad, competencia y 

transparencia, para apoyar el fortalecimiento de la Contraloría General de la República y de 

sus auditorías internas, revisiones especiales o investigaciones administrativas. 

  

Artículo 44. Organización de la Unidad de Auditoría Interna. La Contraloría General 

de la República determinará la organización de las Unidades de Auditoria Interna para 

ejecutar con eficacia sus funciones y atribuciones, incluyendo el aspecto relativo a los 

cargos y requisitos mínimos que deberán llenar sus recursos humanos de acuerdo con la 

naturaleza y actividades del respectivo ente.  Estas serán una dependencia funcional y 

operativa de la Subcontraloría General de Auditoría. 

 

SECCIÓN III 

DE LA SUBCONTRALORÍA GENERAL ANTIFRAUDE 

 

Artículo 45. Naturaleza.  La Subcontraloría General Antifraude es el órgano que se 

encarga de prevenir e investigar todas las actuaciones o hechos generados por presuntos 

fraudes o mal uso de los recursos públicos asignados a las instituciones públicas o entes 

particulares que reciban fondos públicos, identificando los hechos fraudulentos, 

determinando los posibles responsables y canalizando la tramitación al Ministerio Público 

en los casos que sean de su competencia. 

 

Artículo 46. Dirección. La dirección de la Subcontraloría General Antifraude corresponde 

al Subcontralor Antifraude, quien será designado por el presidente de la República, con 

base en méritos profesionales, idoneidad, solvencia moral y ética. Con independencia 

funcional y operativa en el ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 47. Atribuciones. Son atribuciones de la Subcontraloría General Antifraude las 

siguientes:  

 

1. Planificar, dirigir y coordinar las actividades de investigación y las auditorías 

forense, a ser realizadas por la Subcontraloría General Antifraude. 

 



2. Elaborar programas de prevención de la corrupción administrativa y de promoción 

de la transparencia en la gestión pública. 

 

3. Investigar y establecer posibles hechos y/o actuaciones que puedan generar fraude, 

anomalías o irregularidades en los terrenos del Estado y su titulación, debiendo 

recibir para dichas investigaciones el apoyo de todos los Órganos de la Jurisdicción 

Inmobiliaria, del Plan Nacional de Titulación de Terrenos del Estado y de cualquier 

otra entidad que tenga relación con terrenos del Estado o de la reforma agraria. 

 

4. Coordinar las labores de inteligencia, vigilancia y seguimiento, que permitan 

identificar las conductas de fraude o corrupción y que constituyan delito, así como 

las labores de inteligencia indispensables para el cumplimiento de los demás 

objetivos misionales de la Institución, previstos en la ley. 

 

5. Efectuar las investigaciones administrativas que refiere la norma vigente; además de 

las irregularidades y/o violaciones a la Ley de Compras y Contrataciones 

Públicas, la Ley de Función Pública, así como los principios contenidos en la 

misma, las normas básicas de control interno, y cualquier otra norma o directiva 

dictada por la Contraloría General de la República. 

 

6. Colaborar con la Dirección de Compras y Contrataciones en los procesos de 

depuración e investigación en las contrataciones públicas que impliquen licitaciones 

nacionales e internacionales. 

 

7. Investigar el manejo de las nóminas de las instituciones públicas en lo relativo a: 

conformación, funcionamiento y operatividad. 

 

8. Investigar, establecer y tramitar las irregularidades y violaciones cometidas por las 

organizaciones no gubernamentales (ONG) que reciban fondos públicos. 

 

9. Investigar los posibles hechos previstos en contra de la ley, que generen la sanción 

por desacato de los servidores públicos, rindiendo los informes de lugar y tramitarlo 

por ante la autoridad competente. 

 

10. Velar por el fiel cumplimiento de las leyes, reglamentos, instructivos, 

procedimientos, políticas, normas y demás disposiciones legales relacionadas con el 

control de las actividades financieras del Estado. 

 

11. Por iniciativa propia, ante denuncias o consultas (de funcionarios o sus superiores) 

analizar la configuración de conflictos de intereses u otras infracciones a la Ley de 



Ética en el Ejercicio de la Función Pública, formulando recomendaciones 

preventivas y de transparencia. 

 

12. Colaborar con el Ministerio de Administración Pública (MAP) en la detección de 

situaciones de incompatibilidad por acumulación de cargos públicos. 

 

13. Realizar revisiones de contratos de obras del Estado y a las mercancías compradas 

en el extranjero. 

 

14. Dar seguimiento a las recomendaciones que surgen de las auditorías realizadas tanto 

por la Contraloría General de la República como la Cámara de Cuentas, e informes 

de investigación que se ejecuten en los distintos estamentos que administran fondos 

públicos. 

 

15. Coordinar y colaborar con los sectores que puedan estar involucrados en el ámbito 

de la prevención y control del fraude o corrupción administrativa. 

 

16. Desarrollar los convenios de intercambio de información celebrados con las 

unidades de similar naturaleza del exterior y con las instancias internacionales 

pertinentes, así como locales.  

 

17. Establecer un plan estratégico de mediano o largo plazo para la ejecución del área 

de Antifraude de la Contraloría General de la República y emitir el Programa Anual 

de Antifraude.  

 

18. Realizar el proyecto de presupuesto del área de Antifraude de la Contraloría General 

de la República.  

 

19. Remitir directamente al Contralor General de la República, al titular de la respectiva 

entidad u organismo público Auditado, al Poder Ejecutivo, a la Procuraduría 

General de la República o a la Cámara de Cuentas, según corresponda, el resultado 

o informe de las Auditorías realizadas.  

 

20. Organizar administrativamente el área de Antifraude de la Contraloría General de la 

República, mediante la adecuada agrupación de sus atribuciones, responsabilidades 

y funciones,      como aprobar su estructura orgánica y el respectivo manual de 

organización del área.  

 

21. Aprobar todo lo relativo al personal del Área de Antifraude. Todas las acciones de 

personal, contrataciones, desvinculación, promociones, compensación, asignaciones 

y otros. 



 

22. Disponer la participación del personal del área de Antifraude, en actividades 

públicas tales como programas, conferencias, mesas redondas, paneles y demás que 

se consideren de importancia y beneficio institucional.  

 

23. Apoyar los planes y programas de prevención de la corrupción.  

 

24. Dictar, en el marco de la presente Ley y su reglamento de aplicación, el reglamento 

interno de la institución y las demás normas técnicas y administrativas que 

considere necesarias para el desarrollo de las atribuciones del área de Antifraude. 

 

Artículo 48. Funciones del Subcontralor General Antifraude. El Subcontralor General 

Antifraude tendrá las siguientes funciones: 

 

1. Organización, planificación y supervisión de actividades. 

 

2. Planeamiento y control presupuestario de la Subcontraloría a su cargo. 

 

3. Proponer el personal y participar, por sí o por medio de un representante, en el proceso 

de selección de este. 

 

4. Evaluación de desempeño del personal bajo su cargo y aprobación de los reportes e 

informes desarrollados. 

 

5. Rendición periódica de cuentas de su desempeño ante el Contralor General de la 

República. 

 

6. Proponer al Contralor General de la República, todas aquellas políticas y normativas 

que considere pertinente para fortalecer los procesos de prevención e investigación. 

 

7. Promover la existencia de un adecuado clima y cultura organizacional en la 

Subcontraloría a su cargo. 

 

8. Incentivar las buenas relaciones laborales entre el personal a su cargo, fundado en 

valores de cortesía, respeto, honradez, equidad, imparcialidad, honestidad, 

transparencia, responsabilidad, independencia de criterios y excelencia. 

 

9. Gestionar la apertura de procesos penales ante la instancia competente del Ministerio 

Público, para todos aquellos que hayan realizado acciones tendentes a facilitar o 

ejecutar un fraude o acto de corrupción. 

 



10. Aprobar los proyectos elaborados y presentados por los encargados de unidades. 

 

11. Coordinar con los Ministros, Directores, Encargados y equivalentes visitas de 

acercamiento institucional. 

 

12. Elevar la propuesta de planes de direccionamiento y enfoques de los trabajos con el 

Director Antifraude y los Encargados de Unidades. 

 

13. Realizar actuaciones de investigación que le encomiende el Presidente de la República, 

sus colaboradores o Ministros. 

 

14. Rendir cuantos informes le sean solicitados por sus superiores jerárquicos.  

 

15. Actuar con plena independencia y objetividad en el ejercicio de sus funciones. 

 

16. Definir estrategias tendentes a implementar técnicas y procedimientos de análisis e 

investigación según la naturaleza de las indagatorias o verificaciones. 

 

17. Requerir de las instituciones estatales y/o privadas cualquier tipo de información 

necesaria para el fortalecimiento de las auditorías e investigaciones. 

 

18. Realizar las funciones que le atribuyan la ley y demás regulaciones. 

 

19. Velar porque las condiciones físicas, logísticas, tecnológicas, ambientales, sanitarias y 

de seguridad sean las óptimas. 

 

20. Entrevistar o autorizar entrevista de cualquier funcionario o servidor público objeto de 

investigación o que pueda ofrecer información de utilidad en el desarrollo de la misma. 

 

21. Disponer la participación del personal del área de Antifraude, en actividades públicas 

tales como programas, conferencias, mesas redondas, paneles y demás que se 

consideren de importancia y beneficio institucional.  

 

22. Apoyar los planes y programas de prevención de la corrupción.  

 

23. Dictar, en el marco de la presente Ley y su reglamento de aplicación, el reglamento 

interno de la institución y las demás normas técnicas y administrativas que considere 

necesarias para el desarrollo de las atribuciones del área de Antifraude. 

 



24. Velar por el fiel cumplimiento de las leyes, reglamentos, instructivos, procedimientos, 

políticas, normas y demás disposiciones legales relacionadas con el control de las 

actividades financieras del Estado. 

 

25. Colaborar con el Ministerio de Administración Pública (MAP) en la detección de 

situaciones de incompatibilidad por acumulación de cargos públicos. 

 

26. Organización, planificación y supervisión de actividades de la Subcontraloría General 

Antifraude. 

 

27. Planeamiento y control presupuestario de la Subcontraloría a su cargo. 

 

28. Evaluación de desempeño del personal bajo su cargo y aprobación de los reportes 

informes desarrollados. 

 

29. Rendición periódica de cuentas de su desempeño ante el Contralor General de la 

República y el Presidente de la República, así como a requerimiento de ambos. 

 

30. Proponer al Contralor General de la República, todas aquellas políticas y normativas 

que considere pertinente para fortalecer el área de Antifraude. 

 

31. Promover la existencia de un adecuado clima y cultura organizacional en la 

Subcontraloría a su cargo. 

 

32. Incentivar las buenas relaciones laborales entre el personal a su cargo, fundado en 

valores de cortesía, respeto, honradez, equidad, imparcialidad, honestidad, 

transparencia, responsabilidad, independencia de criterios y excelencia. 

 

33. Rendir cuantos informes le sean solicitados por el Contralor General de la República y 

al presidente                                         . 

 

34. Actuar con plena independencia y objetividad en el ejercicio de sus funciones. 

 

35. Definir estrategias tendentes a implementar técnicas y procedimientos de auditoría y 

revisión según la naturaleza de las auditorías forense, de investigación y otras 

revisiones a realizar. 

 

Artículo 49. Requisitos. Para ser Subcontralor General Antifraude se requiere: 

 

1. Ser dominicano de nacimiento en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos y de 

reconocidos valores éticos y morales. 



 

2. Ser licenciado en derecho, contabilidad, finanzas o en carreras afines, con más de diez 

(10) años en el ejercicio de la profesión. Y con amplios conocimientos en materia de 

investigación, Fraudes, y/o Auditorías Forenses.  

 

3. No tener parentesco, por consanguinidad, en línea directa o colateral, hasta el tercer 

grado inclusive, con el presidente de la República el Contralor General de la República, el 

Subcontralor General de Control Interno, Subcontralor General de Auditoría o el Ministro 

de Hacienda. 

 

4. No haber sido condenado a pena aflictiva e infamante, ni haber cometido hecho que haya 

conllevado acciones o sanciones disciplinarias de carácter profesional. 

 

5. No haber sido condenado por delitos de naturaleza económica o por lavado de activos, y 

los que sean legalmente incapaces  

 

6.Los que hayan sido condenados por sentencia judicial definitiva e irrevocable a penas por 

infracciones criminales. 

 

Artículo 50. Prohibiciones. El Subcontralor General Antifraude no podrá: 

 

1. Ejercer profesiones liberales fuera del cargo, salvo el ejercicio de la docencia. 

 

2. Desempeñar otro cargo público.  

 

3. Intervenir en el trámite o en la resolución de asuntos sometidos a su competencia, en los 

que directa o indirectamente tengan interés personal, o cuando los interesados sean sus 

parientes, por consanguinidad o afinidad, en línea directa o colateral, hasta el tercer grado 

inclusive. 

 

Párrafo I. La violación de las prohibiciones anteriores constituirá una falta grave del 

servidor y dará lugar a su destitución. 

 

CAPÍTULO VII 

POTESTAD SANCIONADORA 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

 Artículo 51. Potestad sancionadora. La Contraloría General de la República tiene la 

facultad para la imposición de sanciones administrativas previamente cuantificadas y 

tipificadas basadas en la ley y en los reglamentos emitidos por esta, observando las 



garantías procesales establecidas en la Constitución de la República Dominicana y en las 

leyes  

 

Artículo 52. Ámbito Objetivo. Las sanciones administrativas previstas en esta sección 

aplican a las personas físicas o jurídicas sujetas al ámbito de aplicación de la ley, así como 

también, los empleados y funcionarios públicos o privados de estas que, por acción u 

omisión, infrinjan o violenten los preceptos de esta ley, sus reglamentos y las normas 

básicas de control interno, sin menoscabo de las sanciones civiles y penales que pudieren 

ser aplicables.   

 

Artículo 53. Tipos de infracciones. Las infracciones administrativas descritas en la 

presente Ley se clasifican en infracciones leves, graves y muy graves.   

 

Artículo 54. Infracciones leves.  

 

1. Inobservar los indicadores de cumplimiento de las normas básicas de control 

interno.  

 

2. Inaplicar, por acción u omisión, ya sea parcial o total, las directrices establecidas en 

el plan anual de auditoría.  

 

3. Incumplir con el deber de veracidad informativa a la Contraloría General de la 

República.  

 

4.  Reusar prestar su colaboración ante actuaciones de fiscalización y control por parte 

de la Contraloría General de la República, especialmente, cuando se le convoque a 

declarar sobre ciertos actos o hechos.  

 

5. Dar un tratamiento descortés y desconsiderado a sus superiores, compañeros de 

labores y subordinados, y compartir sus tareas con espíritu de solidaridad y unidad 

de propósito; así como no denunciar ante cualquier superior jerárquico los hechos 

ilícitos y del colectivo de los que tuvieran conocimiento; 

 

6.  No hacer del conocimiento de las autoridades correspondientes los hechos que 

puedan perjudicar al Estado, a la sociedad y al órgano o entidad en donde laboran; 

 

Artículo 55. Infracciones graves. 

 

1. Incumplir las recomendaciones que realice la Contraloría General de la República, 

como resultado de la realización de auditorías, sean ordinarias o especiales.  

 



2. Inaplicar las normas de control interno que al efecto dicte la Contraloría General de 

la República.  

 

3. No cargar los archivos que muestren las operaciones que impliquen disposición de 

recursos públicos en los sistemas informáticos que al efecto establezca la 

Contraloría general de la República o cualquier otra institución facultada para la 

centralización de informaciones de las instituciones del Estado. 

 

4. Inobservar los requisitos de autorregulación y autocontrol que establezca la 

Contraloría General de la República.  

 

5. Incumplir con la obligación de certificar que se ha cumplido con las normas de 

control, en los procesos que impliquen uso, disposición y recaudo de fondos 

públicos por el órganos y entes bajo el ámbito de aplicación de la ley y sus 

reglamentos.   

 

6. Incumplir la aplicación de una sanción por la comisión de una infracción leve 

 

7. Resistir o negarse a la inspección de las autoridades competentes facultadas por esta 

ley y/o demostrar falta de colaboración en la realización de tareas de fiscalización 

que se ejecuten de conformidad con las disposiciones reglamentarias. 

 

Artículo 56. Infracciones muy graves.  

 

1. Falsificar o alterar documentos públicos para hacer aparentar que se ha cumplido 

con las normas básicas de control interno.  

  

2. Colusión con otros funcionarios para aprobar procedimientos que no cumplen con la 

normativa establecida.  

 

3. Ocultar, eliminar, modificar, destruir, bajo cualquier modalidad, registros, 

documentos, soportes tecnológicos, antecedentes que contengan informaciones 

importantes, que impidan a los auditores de la Contraloría General de la República 

realizar eficazmente su labor.  

 

4. Negarse a entregar datos, informaciones o documentos que le sea solicitado o 

negarse prestar su colaboración para que la Contraloría General de 

la República cumplas las atribuciones, facultades y funciones de control y 

fiscalización prevista en esta Ley.  

 



5. Realizar actos fraudulentos o utilizar a terceras personas físicas o jurídicas con la 

finalidad de realizar operaciones prohibidas o para eludir esta ley y sus reglamentos.  

 

6. Obstaculizar de cualquier manera la labor de los empleados y funcionarios de la 

Contraloría General de la República. 

 

7. No acatar las disposiciones que en el ejercicio de la función administrativa y las 

atribuciones que le confiere esta ley, dicte la Contraloría General de la República.  

 

8. No certificar las órdenes de pago.  

 

9. El empleo de maniobras para manipular los equipos informáticos que sean 

instalados como herramienta para eficientizar el control, vigilancia y fiscalización 

de los recursos públicos.  

 

10. Aceptar recompensas de funcionarios o de terceros para validar actos o procesos 

que impliquen disposición de fondos públicos.  

 

11. Incumplir una sanción impuesta por la comisión de una infracción grave. 

 

12. Realizar operaciones o actividades sin cumplir con los controles de riesgos 

establecidos.  

 

13. Solicitar, aceptar o recibir, directamente o por medio de persona interpuesta, 

gratificaciones, dádivas, obsequios, comisiones o recompensas, como pago por 

actos inherentes a sus cargos; 

 

14. Solicitar, aceptar o recibir ventajas o beneficios en dinero o en especie, por facilitar 

a terceros la adquisición de bienes y servicios del Estado, o facilitar a éstos la venta 

de estos; 

 

15. Aceptar designación para desempeñar en forma simultánea más de un cargo del 

Estado, salvo cuando se trate de labores docentes, culturales, de investigación y las 

de carácter honorífico, no afectadas por incompatibilidad legal, y con la debida 

reposición horaria cuando hubiera superposición de este tipo. La aceptación de un 

segundo cargo público incompatible con el que se esté ejerciendo, supone la 

renuncia automática del primero sin desmedro de la responsabilidad que 

corresponda. 

 

16. Intervenir, directa o indirectamente, en la suscripción de contratos con el Estado a 

través de la institución donde labora y en la obtención de concesiones o beneficios 



que impliquen privilegio oficial en su favor, salvo en los casos en que por mandato 

de la ley los deban suscribir. 

 

17. Manejar fraudulentamente fondos o bienes del Estado para provecho propio o de 

otras personas. 

 

18. Realizar, encubrir, excusar o permitir, en cualquier forma, actos que atenten 

gravemente contra los intereses del Estado o causen, intencionalmente o por 

negligencia manifiesta, grave perjuicio material al patrimonio del Estado. 

 

19. Incurrir en la falta de probidad, vías de hecho, injuria, difamación o conducta 

inmoral en el trabajo, o realizar algún acto lesivo al buen nombre del Estado o 

algunos de sus órganos o entidades. 

 

20. Beneficiarse económicamente o beneficiar a terceros, debido a cualquier clase de 

contrato u operación del órgano o entidad en que intervenga el servidor público en 

el ejercicio de su cargo. 

 

21. Asociarse, bajo cualquier título y razón social, a personas o entidades que contraten 

con el órgano o entidad al cual el servidor público presta sus servicios. Asimismo, 

tener participación por sí o por interpuestas personas, en firmas o sociedades que 

tengan relaciones económicas con el órgano o entidad donde trabaja el servidor 

público, cuando estas relaciones estén vinculadas directamente con el cargo que 

desempeña, salvo que el empleado haya hecho conocer por escrito esta 

circunstancia para que se le releve de su conocimiento, la tramitación o la 

autorización del asunto de que se trate. 

 

22. Solicitar, aceptar o recibir, directamente o por intermedio de otros, cualquier título, 

comisiones, dádivas, gratificaciones en dinero o en especie u otros beneficios 

indebidos, por intervenir en la venta o suministro de bienes, o por la prestación de 

servicios del Estado. A este efecto, se presume como beneficios indebidos todos los 

que reciba el servidor público, su cónyuge, sus parientes hasta el tercer grado de 

consanguinidad o segundo grado de afinidad, inclusive, siempre que se pruebe en 

forma cierta e inequívoca una relación de causa efecto entre las actuaciones del 

servidor público y los beneficios de que se ha hecho mención. 

 

Artículo 57. Tipos de sanciones administrativas. Las infracciones tipificadas en esta 

Ley acarrearán la aplicación de sanciones administrativas, las cuales podrán ser multas, 

suspensión sin disfrute de sueldo y separación definitiva del cargo, sin perjuicio de la 

sanciones civiles y penales que pudieren aplicar.  

 



Artículo 58. Sanciones leves.  Ante la comisión de infracciones leves, se impondrá una o 

varias de las siguientes sanciones al infractor: 

 

1. Amonestación escrita. 

 

2. Suspensión con disfrute de salario.  

 

3. Multa de 1 a 100 salarios mínimos del sector público.  

 

Artículo 59. Sanciones graves. Ante la comisión de infracciones graves, se impondrá una 

o varias de las siguientes sanciones al infractor: 

 

1. Suspensión sin disfrute de sueldo hasta un máximo de seis (6) meses.  

 

2. Multa de 100 a 200 salarios mínimos del sector público. 

 

3. Separación definitiva del cargo  

 

Artículo 60. Sanciones muy graves. Ante la comisión de infracciones muy graves, se 

impondrá una o varias de las siguientes sanciones al infractor: 

 

1. Separación definitiva del cargo.  

 

2. Multas de 200 a 500 salarios mínimos del sector público.  

 

Artículo 61. Los criterios para imponer las sanciones administrativas serán detallados 

mediante el reglamento sancionador que al efecto dicte la Contraloría General de la 

República.   

 

CAPÍTULO VIII 

 

SECCIÓN I 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

  

Artículo 62. Plazo para Reglamento. Dentro de los ciento ochenta (180) días siguientes a 

la promulgación de la presente ley, el Contralor General de la República elaborará y 

propondrá al presidente de la República el reglamento de aplicación de la presente ley.  

 

Artículo 63. Vigencia de la Ley. La presente ley entrará en vigor para todo el territorio 

nacional ciento ochenta (180) días después de su publicación. Las entidades y organismos 



bajo el ámbito de esta ley deberán, en el término señalado, efectuar las adecuaciones de 

lugar para cumplir con el contenido y alcance de la presente ley.  

   

SECCIÓN II 

DISPOSICIONES FINALES 

  

Artículo 64. Derogatorias Especificas. La presente ley deroga y sustituye la Ley núm. 10-

07 de fecha 16 de enero de 2010, Sobre el Sistema Nacional de Control Interno y la 

Contraloría General de la República. 

 

Artículo 65. Derogatorias General. La presente ley deroga, modifica o sustituye, según sea 

el caso, cualquier otra disposición legal o reglamentaria que le sea contraria.   

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ____ 

(___) días del mes de _____ del año dos mil ____ (20___); años ___ de la Independencia y 

___ de la Restauración.  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 


